
/

/

Observaciones

Fecha de Aprobación

Aprobó

Abogada Responsable

Vicepresidencia Jurídica

EL ACTA DE INICIO SE PUEDE SUSCRIBIR A PARTIR DEL 12 MAYO DE 2020

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 040 de 10 de octubre de 2018 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA

S.A., mediante el presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia

de los amparos exigidos en el contrato y la Ley.

12/05/2020

Jennifer Clavijo Rey

Total Asegurado 7.484.610.000,00$                         

CALIDAD DE LOS ELEMENTOS 08/05/2020 1/12/2020 2.993.844.000,00$         10%

CUMPLIMIENTO 08/05/2020 1/12/2020 2.993.844.000,00$         20%

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 08/05/2020 31/05/2023 1.496.922.000,00$         20%

BENEFICIARIO(s)
FIDUPREVISORA S.A. - FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES -FNGRD - UNIDAD 

NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - UNGRD

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

ASEGURADORA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
GARANTÍA No. NB-100129343

CERTIFICADO(S) 70856694 ANEXO 0

TIEMPO PRÓRROGA

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

OTROSÍ FECHA OTROSÍ

ACTO ASEGURADO CONTRATO VALOR ADICIÓN

DURACIÓN CTO 10 DIAS CALENDARIO

PERFECCIONAMIENTO CTO 8/05/2020 INICIO EJECUCIÓN ACTA DE INICIO

CONTRATISTA ANNAR DIAGNOSTICA IMPORT SAS VALOR CONTRATO 14.969.220.000,0$                              

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

CONTRATO No. 9677-MECOVID19-442-2020 TIPO COMPRAVENTA











Compras y Pagos Virtuales
Datos de Confirmación de su compra o pago realizado

Número de Autorización:

Pagado Desde:

Valor Pagado:

Pagado a:

Nit del Comercio:

Número de Factura:

Número Único de Compra (CUS):

Fecha y Hora de Pago:

Dirección IP:

Este pago se realizó en: 00 02

181.53.12.194

12

"Su transacción ha sido exitosa."

1589305922863477

martes, 12 de mayo de 2020, 12:58 PM

8600370136

623435743

$16,275,574.00

Esta transacción será sujeta a verificación

808202

Compañia Mundial de Seguros

Cuenta corriente ******8660



 
 
 
 
 

 

CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 9677-MECOVID19-442-2020 CELEBRADO ENTRE EL FONDO NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, QUIÉN ACTÚA A TRAVÉS DE FIDUPREVISORA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA Y 
ADMINISTRADORA, Y ANNAR DIAGNÓSTICA IMPORT S.A.S. IDENTIFICADA CON NIT.  No. 830.025.281-2. 

 

 
 
Elaboró: Jennifer Clavijo Rey  
Revisó y aprobó: Johanna Granados Castro                                                                                                    Página 1 de 31 
 
 
 
 
 

Entre los suscritos, FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, Patrimonio Autónomo de creación legal 
que se identifica con el NIT. No. 900.978.341-9, el cual actúa a través de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. en calidad de 
vocera y administradora, conforme a lo dispuesto por el Artículo 48 de la Ley 1523 de 2012, representada por DIANA 
ALEJANDRA PORRAS LUNA, identificada con C.C. No. 52.259.607 de Bogotá D.C., en calidad de Vicepresidente de 
Administración de Fiduciaria La Previsora S.A., quien obra debidamente autorizada para la suscripción del presente 
documento mediante la Resolución No. 040 del 10 de octubre de 2018 de la Presidencia de la FIDUCIARIA, en adelante  
FONDO o CONTRATANTE, de una parte, y por la otra parte, ANNAR DIAGNOSTICA IMPORT S.A.S, identificada bajo el Nit. 
830.025.281-2, constituida por Escritura Pública No. 2686 de la Notaría 26 de Bogotá el 4 de diciembre de 1996, 
inscrita el 13 de diciembre de 1996 bajo el No. 566152 del libro IX, se constituyó la Sociedad Comercial Denominada 
ANNAR DIAGNOSTICA IMPORT LTDA hoy S.A.S, en la Cámara de Comercio de Bogotá, representada legalmente por 
MICHAEL HIMMEL, identificado con cédula de extranjería número 255374, quien en adelante y para todos los efectos 
se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 9677-
MECOVID19-442-2020, que se regirá por las siguientes cláusulas:  

 
  CONSIDERACIONES:   

 
1. Que mediante el Decreto 1547 de 1984, modificada por el Decreto-Ley 919 de 1989 se creó el FONDO 

NACIONAL DE CALAMIDADES, hoy FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES – FNGRD, de 
conformidad con el artículo 47 de la Ley 1523 de 2012, como cuenta especial de la Nación, con independencia 
patrimonial, administrativa, contable y estadística, con fines de interés público y asistencia social dedicado a la 
atención de las necesidades que se originen en situaciones de desastre o de calamidad o de naturaleza similar; 
por lo que los recursos del FNGRD se destinarán, al cumplimiento de sus objetivos.  
 

2. Que el artículo 48 de la Ley 1523 de 2012, establece que la administración y representación del FONDO 
NACIONAL DE CALAMIDADES, hoy FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, estaría a cargo 
de una sociedad Fiduciaria de carácter público y la ordenación del gasto estará a cargo del Director General de 
la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
 

3. Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante Escritura Pública No. 25 de marzo 29 de 1985 de la Notaría 
Treinta y Tres (33) del Círculo de Bogotá se constituyó la sociedad FIDUCIARIA LA PREVISORA LTDA, hoy S.A., 
con el fin de ejercer las actividades previstas en el numeral primero de las antedichas consideraciones. 

 
4. Que mediante Decreto 4147 del 3 de noviembre de 2011 se creó la Unidad Administrativa Especial denominada 

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD- adscrita al Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República, entidad encargada de coordinar y transversalizar la aplicación de la política 
pública de gestión del riesgo, en las entidades públicas, privadas y en la comunidad; la cual tiene como objetivo 
dirigir la implementación de la Gestión del Riesgo de Desastres, atendiendo las políticas de desarrollo sostenible 
y coordinar el funcionamiento y desarrollo continuo del Sistema de Gestión del Riesgo de Desastres -SNGRD. 
 

5. Que así mismo, conforme al artículo 11 del Decreto 4147 del 3 de noviembre de 2011, el Director General de la 
UNGRD tiene la facultad de ordenación del Gasto del Fondo Nacional de Calamidades o del que haga sus veces 
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de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 2378 de 1997 y la facultad de la determinación de 
contratos, acuerdos y convenios que se requiera para el funcionamiento de la UNGRD de acuerdo con las normas 
vigentes. 

6. Que el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres podrá entonces, recibir, administrar, e invertir 
recursos de origen estatal y/o contribuciones y aportes efectuados a cualquier título por personas naturales o 
jurídicas, institucionales públicas y/o privadas de orden nacional e internacional. Tales recursos deberán 
invertirse en la adopción de medidas de conocimiento y reducción del riesgo de desastre, preparación, 
respuesta, rehabilitación y reconstrucción, a través de mecanismos de financiación dirigidos a las entidades 
involucradas en los procesos y a la población afectada por la ocurrencia de desastres. 
 

7. Que por otra parte, la Ley 46 de 1998, modificada por la Ley 1523 del 2012 creó el Sistema Nacional para la 
Prevención y Atención de Desastres -SNPAD, elevado hoy al Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
- SNGRD, que es el conjunto de Instituciones públicas, privadas y comunitarias, de políticas, normas, procesos, 
recursos, planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, así como la información atinente a la temática, que 
se aplica de manera organizada para garantizar la gestión del riesgo en el país y tiene como objetivo general 
llevar a cabo el proceso social de la gestión del riesgo con el propósito de ofrecer protección a la población en 
el territorio colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar y la calidad de vida y contribuir al desarrollo 
sostenible, y dentro de sus objetivos específicos se encuentra la preparación para la respuesta frente a desastres 
mediante la organización, sistema de alerta, capacitación, equipamiento y entrenamiento entre otros. 
 

8. Que el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-FNGRD, fue creado con fines de interés público y 
asistencia social dedicado a la atención de las necesidades que se originen en situaciones de desastre o 
calamidad pública. De acuerdo a lo contemplado en la Ley 1523 de 2012, la ordenación del gasto estará a cargo 
de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, quien se encargará de instruir la celebración de 
los contratos necesarios para la atención, reducción, manejo y conocimiento de riesgos. 

 
9. Que por otra parte, la Unidad Nacional Para la Gestión del Riesgo de Desastres,-UNGRD-, es una Unidad 

Administrativa Especial adscrita al departamento Administrativo de la Presidencia de la República creada por el 
Decreto 4147 de 2011 la cual tiene como objetivo “Coordinar,  impulsar  y  fortalecer  capacidades  para  el  
conocimiento  del  riesgo, reducción  del mismo y manejo de desastres,  así como su  articulación con  los  
procesos de desarrollo  en  los  ámbitos  nacional  y  territorial  del  Sistema  Nacional  para  la Gestión del Riesgo 
de Desastres(SNGRD). Así mismo son funciones, el  proponer  y  articular  las  políticas,  estrategias,  planes,  
programas,  proyectos  y procedimientos  nacionales  de  gestión  del  riesgo  de  desastres  en  el  marco  del 
Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres - SNPAD y actualizar el marco normativo y los 
instrumentos de gestión del SNPAD (…) dirigir la implementación de la gestión del riesgo de desastres, 
atendiendo las políticas de desarrollo sostenible, y coordinar el funcionamiento y el desarrollo continuo del 
Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres SNGRD”. 
 

10. Que igualmente el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD), es el conjunto de Instituciones 
públicas, privadas y comunitarias, de políticas, normas, procesos, recursos, planes, estrategias, instrumentos, 
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mecanismos, así como la información atinente a la temática, que se aplica de manera organizada para garantizar 
la gestión del riesgo en el país y tiene como objetivo general llevar a cabo el proceso social de la gestión del 
riesgo con el propósito de ofrecer protección a la población en el territorio colombiano, mejorar la seguridad, 
el bienestar y la calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible, y dentro de sus objetivos específicos se 
encuentra la preparación para la respuesta frente a desastres mediante la organización, sistema de alerta, 
capacitación, equipamiento y entrenamiento entre otros. 
 

11. Que, mediante el artículo 1° de la Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del 
riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras 
disposiciones” se establece que la gestión del riesgo de desastres “es un proceso social orientado a la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, 
instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo 
de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas 
y al desarrollo sostenible.” 

 
12. Que en consideración a lo anterior, la gestión del riesgo de desastres se constituye en una política de desarrollo 

indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e intereses colectivos, 
mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo y, por lo tanto, está intrínsecamente 
asociada con la planificación del desarrollo seguro, con la gestión ambiental territorial sostenible, en todos los 
niveles de gobierno y la efectiva participación de la población. 

 
13. Que conforme señala el artículo 2° de la referida Ley, la gestión del riesgo es responsabilidad de todas las 

autoridades y de los habitantes del territorio colombiano, y en cumplimiento de esta responsabilidad, las 
entidades públicas, privadas y comunitarias desarrollarán y ejecutarán los procesos de gestión del riesgo, 
entiéndase: conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres, en el marco de sus 
competencias, su ámbito de actuación y su jurisdicción, como componentes del Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres. 

 
14. Que el artículo 3° de la misma norma determina como principios generales que orientan la gestión del riesgo, 

entre otros: 

“(…) 
 
2. Principio de protección: Los residentes en Colombia deben ser protegidos por las autoridades en su vida e 
integridad física y mental, en sus bienes y en sus derechos colectivos a la seguridad, la tranquilidad y la salubridad 
públicas y a gozar de un ambiente sano, frente a posibles desastres o fenómenos peligrosos que amenacen o 
infieran daño a los valores  
 
11. Principio sistémico: La política de gestión del riesgo se hará efectiva mediante un sistema administrativo de 
coordinación de actividades estatales y particulares. El sistema operará en modos de integración sectorial y 
territorial; garantizará la continuidad de los procesos, la interacción y enlazamiento de las actividades mediante 
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bases de acción comunes y coordinación de competencias. Como sistema abierto, estructurado y organizado, 
exhibirá las calidades de interconexión, diferenciación, recursividad, control, sinergia y reiteración. 
 
12. Principio de coordinación: La coordinación de competencias es la actuación integrada de servicios tanto 
estatales como privados y comunitarios especializados y diferenciados, cuyas funciones tienen objetivos 
comunes para garantizar la armonía en el ejercicio de las funciones y el logro de los fines o cometidos del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
13. Principio de concurrencia: La concurrencia de competencias entre entidades nacionales y territoriales de los 
ámbitos público, privado y comunitario que constituyen el sistema nacional de gestión del riesgo de desastres, 
tiene lugar cuando la eficacia en los procesos, acciones y tareas se logre mediante la unión de esfuerzos y la 
colaboración no jerárquica entre las autoridades y entidades involucradas. La acción concurrente puede darse 
en beneficio de todas o de algunas de las entidades. El ejercicio concurrente de competencias exige el respeto de 
las atribuciones propias de las autoridades involucradas, el acuerdo expreso sobre las metas comunes y sobre 
los procesos y procedimientos para alcanzarlas. 
 
14. Principio de subsidiariedad: Se refiere al reconocimiento de la autonomía de las entidades territoriales para 
ejercer sus competencias. La subsidiariedad puede ser de dos tipos: la subsidiariedad negativa, cuando la 
autoridad territorial de rango superior se abstiene de obrar el riesgo y su materialización en el ámbito de las 
autoridades de rango inferior, si estas tienen los medios para hacerlo. La subsidiariedad positiva, impone a las 
autoridades de rango superior, el deber de acudir en ayuda de las autoridades de rango inferior, cuando estas 
últimas, no tengan los medios para enfrentar el riesgo y su materialización en desastre o cuando esté en riesgo 
un valor, un interés o un bien jurídico protegido relevante para la autoridad superior que acude en ayuda de la 
entidad afectada. 
 
(…)” 

 
15. Que el artículo dispone que el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en adelante, sistema 

nacional, es el conjunto de entidades públicas, privadas y comunitarias, de políticas, normas, procesos, recursos, 
planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, así como la información atinente a la temática, que se aplica de 
manera organizada para garantizar la gestión del riesgo en el país. 

16. Que conforme lo anterior, son integrantes del sistema nacional: 

1.Las entidades públicas. Por su misión y responsabilidad en la gestión del desarrollo social, económico y 
ambiental sostenible, en los ámbitos sectoriales, territoriales, institucionales y proyectos de inversión. 
2.Entidades privadas con ánimo y sin ánimo de lucro. Por su intervención en el desarrollo a través de sus 
actividades económicas, sociales y ambientales. 
3.La Comunidad. Por su intervención en el desarrollo a través de sus actividades económicas, sociales, 
ambientales, culturales y participativas. 
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17. Que se establecen como objetivos del Sistema Nacional los siguientes: 

Objetivo General. Llevar a cabo el proceso social de la gestión del riesgo con el propósito de ofrecer protección 
a la población en el territorio colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar y la calidad de vida y contribuir al 
desarrollo sostenible. 
 
Objetivos específicos: 
 
“(…) 
d) Monitoreo y seguimiento del riesgo y sus componentes. 
e) Comunicación del riesgo a las entidades públicas y privadas y a la población, con fines de información pública, 
percepción y toma de conciencia.  
(…)” 

 
18. Que el 31 de diciembre de 2019, La Comisión Municipal de Salud y Sanidad de Wuhan (Provincia de Hubei, 

China) informó sobre el agrupamiento de 27 casos de neumonía de etiología desconocida con inicios de 
síntomas el 8 de diciembre, los casos reportaban antecedentes de exposición común a aun mercado de 
mariscos, pescados y animales vivos en la ciudad de Wuhan. 

 
19. Que el 7 de enero de 2020, las autoridades Chinas identificaron como agente causante del brote un nuevo tipo 

de virus de familia coronaviridae, que fue denominado “nuevo coronavirus”, SARS-COV-2, el cual fue 
identificado por la Organización Mundial de la Salud (OMS), como amenaza cierta e indiscutible a nivel global 
siendo evidente que se trasmite de persona a persona, pudiendo traspasar fronteras geográficas y donde la 
sintomatología suele ser inespecífica, con fiebre, escalofríos y dolor muscular, que puede desencadenar en una 
neumonía grave incluso llevar a la muerte la declaró, en el marco del Reglamento Sanitario Internacional, como 
Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII)1.  El artículo 1 del Reglamento Sanitario 
Internacional considera emergencia de salud pública de importancia internacional un evento extraordinario 
que: i) constituye un riesgo para la salud pública de otros Estados a causa de la propagación internacional de 
una enfermedad, y ii) podría exigir una respuesta internacional coordinada. 

20. Que, bajo el contexto mundial, el 6 de marzo se confirma el primer caso de COVID-19 en Colombia, por lo cual 
el Ministerio de Salud y Protección social emite un comunicado oficial informando que se finaliza la fase de 
preparación para atender la pandemia y se activa la fase de contención. 
 

                                                           
1

 El artículo 1 del Reglamento Sanitario Internacional (RSI) establece que una Emergencia en Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) es un evento 

extraordinario que i) constituye un riesgo para la salud pública de otros Estados a causa de la propagación internacional de una enfermedad, y ii) podría exigir una 

respuesta internacional coordinada; y en su artículo 2 establece que su finalidad alcance de este Reglamento son la de prevenir la propagación 

internacional de enfermedades, proteger contra esa propagación, controlarla y darle una respuesta de salud pública proporcionada y restringida a los riesgos para 

la salud pública.  
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21. Que, ante la velocidad de su propagación y la escala de trasmisión, el 11 de marzo de 2020 la OMS declaró el 
actual brote de enfermedad por coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19) como una Pandemia2, por lo que instó a 
los países a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confinación, asilamiento y monitoreo de 
los posibles casos y tratamiento de los casos confirmados3. Según la OMS, la pandemia del coronavirus SARS-
CoV-2 (COVID-19) es una emergencia sanitaria y social mundial, que requiere una acción efectiva e inmediata 
de los gobiernos, las personas y las empresas 
 

22. Que mediante Resolución 380 del 10 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social adoptó, entre 
otras, medidas preventivas sanitarias de aislamiento y cuarentena de las personas que, a partir de la entrada en 
vigencia de la precitada resolución, arribaran a Colombia desde la República Popular China, Francia, Italia y 
España. 
 

23. Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministro de Salud y Protección Social, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, declaró el estado de emergencia sanitaria por causa 
del nuevo coronavirus COVID-19 en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, indicando que dicha 
medida podría terminar antes de la fecha mencionada cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o 
si estas persisten podrá ser prorrogada; causas que han persistido por la que dicha medida en la actualidad se 
ha extendido hasta el 25 de mayo de 2020. 

 
24. Que atendiendo a las recomendaciones de la OMS, y con el fin de afrontar la pandemia del COVID-19,  El 

presidente de la Republica  declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional conforme a lo establecido en el artículo 215 de la Constitución Política de Colombia, otorgándole 
facultades extraordinarias  para establecer mediante Decretos medidas adicionales necesarias para conjurar la 
crisis e impedir la extensión de sus efectos, así mismo dispondrá las operaciones presupuestales necesarias para 
llevarlas a cabo. 
 

25. Que el Fondo Monetario Internacional mediante Comunicado de Prensa 20/114 del 27 de marzo de 2020, 
publicó la "Declaración conjunta del presidente del Comité Monetario y Financiero Internacional y la Directora 
Gerente del Fondo Monetario Internacional", la cual expresa:  

 

"[...] Estamos en una situación sin precedentes en la que una pandemia mundial se ha convertido en una 
crisis económica y financiera. Dada la interrupción repentina de la actividad económica, el producto 

                                                           
2

 Pandemia: Una epidemia que se ha extendido a varios países o continentes, que generalmente afecta a un gran número de personas. Organización Mundial de la 

Salud (OMS). 

3
 Resolución 380 de 2020. Por la cual se adoptan medidas preventivas sanitarias en el país, por causa del coronavirus COVID2019.  Resolución 385 de 2020. Por la 

cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVIC-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus y el Decreto 417 de 2020. Por el cual se 

declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional. 
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mundial se contraerá en 2020. Los países miembros ya han tomado medidas extraordinarias para salvar 
vidas y salvaguardar la actividad económica. Pero es necesario hacer más. Se debe dar prioridad al apoyo 
fiscal focalizado para los hogares y las empresas vulnerables a fin de acelerar y afianzar la recuperación 
en 2021 [...] 
 

26. Que la Organización Mundial de la Salud -OMS- emitió la recomendación interna del 3 de marzo de 2020 titulada 
"Especificaciones técnicas de dispositivos médicos para la gestión de casos de COVID-19 en los servicios de salud'. 
Este instrumento contiene una lista mínima de dispositivos médicos que proporcionan estándares y 
descripciones médicas para el tratamiento del coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19).   Esta recomendación no 
excluye la posibilidad de que los Estados deban acudir a otro tipo de insumos o equipos médicos para enfrentar 
la pandemia. De esta manera, las tecnologías en salud, tales como medicamentos, dispositivos o equipos 
médicos y reactivos de diagnóstico in vitro, así como elementos de protección personal, son necesarios para 
enfrentar la pandemia. 
 

27. Que, para facilitar la adquisición de los bienes y servicios requeridos para atender a la emergencia, El Gobierno 
Nacional ha liderado, todo el trabajo intersectorial y han ordenado una serie de medidas especiales en el marco 
de las fases de prevención, contención y mitigación del virus SARS-CoV-2 (COVID-19) 

28. Que mediante el artículo 1 del Decreto Legislativo 438 del 19 de marzo de 2020 se adoptan medidas tributarias 
generando la Exención transitoria del impuesto sobre las ventas -IVA, en la importación, y en las ventas en el 
territorio nacional sin derecho a devolución y/o compensación, los siguientes bienes: Nebulizador, Báscula pesa 
bebés, Monitor de signos vitales, Electrocardiógrafo, Glucómetro, Tensiómetro, Pulsoximetro, Aspirador de 
secreciones, Desfibrilador, Incubadora, Lámpara de calor radiante, Lámpara de fototerapia, Bomba de infusión, 
Equipo de órganos de los sentidos, Bala de Oxigeno, Fonendoscopio, Ventilador, Equipo de rayos X portátil, 
Concentrador de oxígeno, Monitor de transporte, Flujómetro, Cámara cefálica, Cama hospitalaria, Cama 
hospitalaria pediátrica. 

29. Que mediante el Decreto Legislativo 440 del 20 de marzo de 2020, se adoptaron medidas en materia de 
contratación estatal con la finalidad de prevenir la propagación del Coronavirus COVID-19 y facilitar los 
instrumentos jurídicos para adquirir de forma ágil y expedita bienes, obras o servicios para contener la 
expansión de la pandemia y atender la mitigación de la misma, pudiendo acudir a la modalidad de contratación 
directa. 
 

30. Que adicionalmente se expidieron los Decretos: 462 de 2020, a través del cual se prohibió la exportación y 
reexportación de productos necesarios para afrontar la emergencia por el COVID-19; 463 de 2020, por el cual 
se modificó parcialmente el arancel de aduanas para la importación de medicamentos, dispositivos médicos, 
reactivos químicos, artículos de higiene y aseo, insumos, equipos y materiales requeridos para el sector agua y 
saneamiento básico; 476 de 2020, que establece mecanismos para facilitar la importación/fabricación de 
dispositivos médicos, guantes, tapabocas, gel antibacterial y otros productos de limpieza; 499 de 2020, por el 
cual se adoptan medidas en materia de contratación estatal para la adquisición en el mercado internacional de 
dispositivos médicos y elementos de protección personal, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
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Social y Ecológica, atendiendo criterios de inmediatez como consecuencia de las turbulencias del mercado 
internacional de bienes para mitigar la pandemia Coronavirus COVID 19; 531 de 2020, por el cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público; y 537 de 2020, por el cual se adoptan medidas en materia de contratación 
estatal, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, entre otros. 

31. Que pese a los a las medidas mencionadas, en razón a que la situación de emergencia sanitaria en Colombia es 
producto de una pandemia, las actuales condiciones comerciales y de acceso a los bienes y servicios han sido 
complejas por la cantidad de países que demandan estos bienes esenciales de uso en salud, y que han debido 
adoptar medidas urgentes y  excepcionales, generando una alta demanda de los Estados para adquirir 
dispositivos médicos, elementos de protección personal y otros insumos médicos que permitan enfrentar el 
Coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19), los cuales son limitados. Esto ha originado una importante falta de 
disponibilidad de estos bienes, producción adicionales y extraordinarias por parte de casas fabricantes, lo que 
ocasiona entregas a largo plazo. 
 

32. Que atendiendo a que el derecho fundamental a la salud está protegido, no sólo a través de la Constitución 
Política, sino también a través de múltiples instrumentos jurídicos internacionales que hoy hacen parte de 
nuestra normativa por vía del llamado bloque de constitucionalidad (art. 93 de la Constitución Política) se hace 
necesario dar continuidad a las estrategias dirigidas a la mitigación de la epidemia, lo cual nos convoca a la 
estructuración coordinada de todos los recursos humanos, técnicos, científicos y financieros, hasta que termine 
el ciclo natural de la enfermedad en la última persona contagiada.  

33. Que es necesario consolidar líneas y canales de planificación estratégica, que permita una ágil operación de las 
decisiones institucionales y su desescalamiento en los niveles departamentales y territoriales, con la orientación 
del Ministerio de Salud y Protección Social. Para ello, se requieren puntos focales, enlaces y engranajes que 
permitan articular todas las acciones tanto al interior de la Entidad como en el entorno institucional, y realizar 
seguimiento y monitoreo de todos los procesos intersectoriales tendientes al control de la epidemia. 

34. Que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó que con corte al 27 de abril de 2020 que en Colombia se 
tienen 5.597 casos confirmados de Covid-19 de los cuales, 253 corresponden a personas fallecidas y 1.210 a 
personas recuperadas. Dentro de las entidades territoriales, sobresalen tres por el número de casos 
confirmados, en primer lugar, Bogotá, D.C. con 2.345 casos confirmados (que equivalen al 41,9%), seguida de 
Valle del Cauca con 847 casos (15,1%) y en tercer lugar Antioquia con 461 casos (8,2%). A nivel mundial se tienen 
2.914.507 casos confirmados de los cuales 205.923 murieron y 885.975 se recuperaron. 
 

35. Que en consonancia con el artículo 2.8.8.1.4.3 del Decreto 780 de 2016, el Ministerio de Salud y Protección 
Social es autoridad sanitaria de vigilancia en salud pública, y establece que “(…) sin perjuicio de las medidas antes 
señaladas y en caso de epidemias o situaciones de emergencia sanitaria nacional o internacional, se podrán 
adoptar medidas de carácter urgente y otras precauciones basadas en principios científicos recomendados por 
expertos con el objetivo de delimitar la diseminación de una enfermedad o un riesgo que se haya extendido 
ampliamente dentro de un grupo o comunidad en una zona determinada”. 
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36. Que el artículo 3 de la Ley 1523 de 2012 establece los principios generales asociados con la Gestión del Riesgo, 
dentro de los que se resaltan: (i) principio de protección; (ii) principio de solidaridad social, (iii) principio del 
interés público o social; (iv) principio de precaución; (v) principio sistémico; (vi) principio de concurrencia y (vii) 
principio de subsidiariedad.  Los principios antes enunciados orientan las acciones dirigidas a disminuir el 
impacto negativo que conllevan las situaciones de emergencias y desastres de origen natural y antrópico.  

37. Que la disposición antes citada prevé: “13. Principio de concurrencia: La concurrencia de competencias entre 
entidades nacionales y territoriales de los ámbitos público, privado y comunitario que constituyen el sistema 
nacional de gestión del riesgo de desastres, tiene lugar cuando la eficacia en los procesos, acciones y tareas se 
logre mediante la unión de esfuerzos y la colaboración no jerárquica entre las autoridades y entidades 
involucradas. La acción concurrente puede darse en beneficio de todas o de algunas de las entidades. El ejercicio 
concurrente de competencias exige el respeto de las atribuciones propias de las autoridades involucradas, el 
acuerdo expreso sobre las metas comunes y sobre los procesos y procedimientos para alcanzarlas.”  

38. Que los ministerios y las demás entidades nacionales, que hacen parte del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, y en el marco de la concurrencia en la financiación de las inversiones necesarias para la 
organización funcional y administrativa de la red de instituciones prestadoras de servicios de salud a su cargo, 
requiere garantizar los recursos necesarios para la atender la emergencia sanitaria generada por el virus del 
COVID-19. 
 

39. Que Conforme a la normatividad expuesta y en el marco de las medidas adoptadas para atender la emergencia 
COVID-19, mediante Decreto 559 de 15 de abril de 2020 se crear una Subcuenta para la Mitigación de 
Emergencias -Covid19- en el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se establecen las reglas para 
su administración. 
 

40. Que el artículo 2 del Decreto 559 de 2020 establece que El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
es el encargado de la administración de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - COVID19, la cual 
tendrá por objeto financiar la provisión de bienes, servicios y obras requeridas para contener, mitigar y evitar la 
extensión de los efectos adversos derivados de la pandemia COVID- 19 en la población en condición de 
vulnerabilidad residente en el territorio colombiano y en el sistema de salud. 

 
41. Que el Artículo 6 del Decreto 559 de 2020 establece que El presidente de la República nominará al gerente de 

la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - COVID19, el cual se podrá vincular a través de contrato y 
tendrá como función general la de ejecutar los planes y proyectos aprobados por la Junta Directiva del Fondo 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, que deban celebrarse con cargo a los recursos de la Subcuenta.  
 

42. Que mediante radicado 2020ER0420 de 4 de mayo de 2020 dirigido a el Director general de la Unidad Nacional 
para Gestión del Riesgo de Desastres, la Gerente de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias -Covid19 
solicitó iniciar trámites para la adquisición de reactivos para a la extracción de ARN, anexando el estudio de 
necesidad remitido por el Ministerio de Salud, elaborados por el Instituto Nacional de Salud. 
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43. Que el día 6 de mayo de 2020 la UNGRD solicitó mediante correo electrónico a la Gerente de la Subcuenta -
Covid19 aclaraciones al estudio de necesidad remitido por el Ministerio de Salud. 
 

44. Que el día 6 de mayo de 2020 El Instituto Nacional de Salud efectuó a las aclaraciones correspondientes al 
estudio de necesidad, las cuales fueron remitidas por la Gerente de la Subcuenta -Covid19 a la UNGRD mediante 
correo electrónico. 

 
45.  Que así las cosas, , los contratos que celebre la sociedad fiduciaria para la ejecución de los bienes, derechos e 

intereses de Subcuenta para la Mitigación de Emergencias -Covid 19, se someterán únicamente a los 

requisitos y formalidades que exige la ley para la contratación entre particulares, con observancia de los 
principios de moralidad, eficacia, economía, celeridad imparcialidad y publicidad  enunciados en el artículo 209 
y con el control especial del Despacho del Contralor General de la Nación”, así como lo dispuesto en el artículo 

3 del Manual de Contratación de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias -Covid 19. 
 
46. Que el Decreto 2774 de 2012 establece la estructura interna del Instituto Nacional de Salud -INS y al tenor de 

los numerales 7 y 12 del artículo 18, dispuso como función de la Dirección de Redes en Salud Pública, la 
definición, orientación, vigilancia y control en el desarrollo, implementación y cumplimiento de normas técnicas 
y estándares de calidad en los laboratorios que conforman las Redes en Salud Pública, así como la supervisión 
en el cumplimiento de los estándares de calidad a los laboratorios e instituciones que soliciten autorización para 
realizar análisis de interés en salud pública. 

 
47. Que su parte, el Decreto 780 de 2016 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Salud y Protección Social” organizar la red nacional de laboratorios y reglamenta su gestión, con el fin de 
garantizar su adecuado funcionamiento y operación en las líneas estratégicas del laboratorio para la vigilancia 
en salud pública, la gestión de la calidad, la prestación de servicios y la investigación. 

 
48. Que el artículo 2.8.8.2.3 ibídem, define en el numeral 9: “Red Nacional de Laboratorios. Sistema técnico 

gerencial cuyo objeto es la integración funcional de laboratorios nacionales de referencia, laboratorios de salud 
pública, laboratorios clínicos, otros laboratorios, y servicios de toma de muestras y microscopia, para el 
desarrollo de actividades de vigilancia en salud pública, prestación de servicios, gestión de la calidad e 
investigación”. 

 
49. Que el artículo 2.8.8.2.8 a su turno señala: “Integrantes de la red nacional de laboratorios. La Red Nacional de 

Laboratorios estará integrada por: 1. El Instituto Nacional de Salud, INS. 2. El Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos, Invima. 3. Los laboratorios de Salud Pública Departamentales y del Distrito Capital 
de Bogotá. 4. Los laboratorios clínicos, de citohistopatología, de bromatología, de medicina reproductiva, bancos 
de sangre y componentes anatómicos y otros laboratorios que realicen análisis de interés para la vigilancia en 
salud pública y para la vigilancia y control sanitario. Parágrafo. El Instituto Nacional de Salud, INS, y el Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, serán laboratorios de referencia del nivel nacional 
y los laboratorios departamentales de salud pública y del distrito capital lo serán en sus respectivas jurisdicciones. 
Para efectos del presente Capítulo, los laboratorios nacionales de referencia de otros sectores que tengan 
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relación con la salud humana cooperarán con la Red Nacional de Laboratorios según sus competencias 
normativas”. 

 
50. Que así mismo la norma en cita, estableció en su artículo 2.8.8.2.9 las competencias de los laboratorios 

nacionales de referencia así: “El Instituto Nacional de Salud, INS, y el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos, Invima, ejercerán conjuntamente la coordinación de la Red Nacional de Laboratorios 
y además, de las competencias propias asignadas por ley, cumplirán las siguientes funciones: (…) 4. Realizar 
alianzas estratégicas con entidades del orden nacional e internacional, que permitan fortalecer la Red Nacional 
de Laboratorios del país. 5. Implementar el sistema de gestión adoptado por el Ministerio de Salud y Protección 
Social para el funcionamiento de la Red Nacional de Laboratorios. 6. Desarrollar las acciones que garanticen la 
eficiente operación del Sistema de Vigilancia en Salud Pública acorde con los lineamientos que defina el 
Ministerio de Salud y Protección Social en relación con el componente de laboratorio. (…) 21. Promover y realizar 
actividades de capacitación en temas de laboratorio que fortalezcan la gestión de la Red Nacional de 
Laboratorios prioritariamente para las instituciones del sector público. 22. Desarrollar, aplicar y transferir ciencia 
y tecnología en las áreas de su competencia. 23. Prestar asesoría y asistencia técnica a los laboratorios de salud 
pública en aspectos relacionados con sus competencias. Parágrafo. De conformidad con el interés público de la 
salud, los laboratorios de otros sectores y sus regionales que generen información de interés para la salud 
pública, mediante procesos concertados de coordinación y retroalimentación, articularán acciones, de manera 
continua, con el fin de orientar las intervenciones en las áreas que se requieran”. 
 

51. Que el Instituto Nacional de Salud -INS es una entidad de naturaleza científica y técnica, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio creado por el Decreto 470 de 1968, con cambio de naturaleza 
mediante el Decreto 4109 de 2011 y reestructurado a través de los Decretos 2774 y 2775 del 28 de diciembre 
de 2012, adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, perteneciente al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y al Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. Tiene como objeto: “(i) el desarrollo 
y la gestión del conocimiento científico en salud y biomedicina para contribuir a mejorar las condiciones de salud 
de las personas; (ii) realizar investigación científica básica y aplicada en salud y biomedicina (iii) la promoción de 
la investigación científica, la innovación y la formulación de estudios de acuerdo con las prioridades de salud 
pública de conocimiento del Instituto; (iv) la vigilancia y seguridad sanitaria en los temas de su competencia; la 
producción de insumos y biológicos; y (v) actuar como laboratorio nacional de referencia y coordinador de las 
redes especiales, en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud y del Sistema de Ciencia, 
Tecnología e Innovación”. 
 

52. Que el artículo 4 del Decreto 4109 de 2011 establece las funciones del Instituto Nacional de Salud, dentro de 
las que se resaltan: “9. Diseñar e implementar, en lo de su competencia, el modelo operativo del Sistema de 
vigilancia y seguridad sanitaria en el marco del Sistema General de Seguridad Social en salud. 11. Participar en 
la planeación, desarrollo y coordinación de los sistemas de información en salud pública, en coordinación con el 
Ministerio de Salud y Protección Social, las entidades territoriales y demás entidades del sistema de salud. 12. 
Formular, proponer y controlar, en el marco de sus competencias, la ejecución de programas de prevención, 
promoción y protección de salud pública. 13. Elaborar los diagnósticos que determinen eventuales riesgos en 
salud pública, que estén asociados a desastres de cualquier tipo u origen. 14. Coordinar y articular, en el ámbito 
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de sus competencias, las acciones de evaluación, superación y mitigación de los riesgos que afecten la salud 
pública, con las entidades nacionales y territoriales. 17. Coordinar y asesorar la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública, Red de Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión y Red Nacional de Donación y Trasplantes de 
Órganos y Tejidos, en coordinación con el Ministerio de Salud y Protección Social. 21. Participar en coordinación 
con el Ministerio de Salud y Protección Social en el diseño y ejecución de programas y actividades destinados a 
prevenir, reducir o atender los efectos sobre la salud producidos por desastres, calamidades o emergencias, en 
articulación con las autoridades del Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastres, SINPAD”. 

 
53. Que con fundamento en lo expuesto le corresponde al Instituto Nacional de Salud – INS regular los trámites de 

autorización de laboratorios que se incorporen a la Red Nacional de Laboratorios como prestadores de servicios 
de laboratorio de interés en salud pública. 
 

54. Que a través de la Dirección de Redes en Salud Pública y en el marco de las competencias establecidas en el 
Decreto 780 de 2016 y la Resolución 1619 de 2015 puede realizar autorización a terceros, entendiéndose como 
laboratorio autorizado a toda institución que ofrezca la realización de análisis o pruebas de laboratorio de 
eventos de interés en salud pública que sean de competencia de los Laboratorios Nacionales de Referencia 
Nacional, Departamental o Distrital y que se incorporen a la Red Nacional de Laboratorios, tales como 
laboratorios clínicos, patológicos, de toxicología, de genética, de bromatología, de universidades, entre otros, 
que cumplan con estándares de calidad y apoyen la ejecución de acciones de vigilancia en salud pública que son 
competencia de la autoridad sanitaria, con el fin de ampliar cobertura, mejorar accesibilidad y oportunidad en 
situaciones de interés en salud pública, garantizando el aseguramiento de la calidad y confidencialidad. 

 
55. Que esta autorización de puede realizar en las siguientes situaciones:  

 

 Cuando se requiere ampliar cobertura, mejorar la accesibilidad y oportunidad en situaciones de interés en 
salud pública. 
 

 Cuando el LNR o Entidades Territoriales (ETS) no cuenten con la capacidad analítica o de respuesta requerida 
para realizar un ensayo sin perjuicio de funciones a cargo. 
 

 Cuando se realice una declaratoria de emergencia departamental o nacional, por el aumento inusitado de 
eventos que conlleve al desborde de capacidad técnica administrativa del Laboratorio de Salud Pública o del 
Laboratorio Nacional de Referencia.  
 

56. Que, ante la contingencia actual, diferentes sectores, universidades y centros de investigación en el marco de 
la responsabilidad social y en pro de la salud pública ofrecen su colaboración al INS con el fin de apoyar las 
actividades dispuestas para la atención de la emergencia sanitaria.  
 

57. Que es así que, para la protección de los colombianos y con el fin de prevención, contención y tratamiento es 
deber social del Estado tomar medidas tendientes a prevenir, mitigar y conjurar los efectos de la pandemia 
generada por el SARS-CoV2 (COVID-19); razón por la cual el Instituto Nacional de Salud ha realizado convenios 



 
 
 
 
 

 

CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 9677-MECOVID19-442-2020 CELEBRADO ENTRE EL FONDO NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, QUIÉN ACTÚA A TRAVÉS DE FIDUPREVISORA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA Y 
ADMINISTRADORA, Y ANNAR DIAGNÓSTICA IMPORT S.A.S. IDENTIFICADA CON NIT.  No. 830.025.281-2. 

 

 
 
Elaboró: Jennifer Clavijo Rey  
Revisó y aprobó: Johanna Granados Castro                                                                                                    Página 13 de 31 
 
 
 
 
 

con entidades técnicas científicas o educativas de diferente naturaleza para que apoyen la realización de la 
prueba de PCR en tiempo real (RT-qPCR) para diagnóstico de SARS- CoV2 (COVID-19), teniendo en cuenta que 
la contingencia requiere de un trabajo mancomunado entre los diferentes sectores sociales e institucionales. 

 
58. Que de acuerdo a lo expuesto, el Gobierno Nacional y el Ministerio de Salud y Protección Social en su función 

de dirigir la Red Nacional de Laboratorios impartió directrices para la ampliación de la red diagnostica COVID-
19, soportado en la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, por cuanto el SARS-CoV2 hizo 
necesario constituir una red ampliada de diagnóstico con la participación de entidades públicas y privadas, 
universidades, centros de investigación, IPS y laboratorios que manifestaron tener  infraestructura, equipos y 
recurso humano para hacer el diagnóstico de COVID-19 con el fin de mejorar la cobertura, accesibilidad y 
oportunidad en la respuesta a la pandemia. 

 
59. Que desde el Instituto Nacional de Salud o a través de los Laboratorios Departamentales y Distrital de Salud 

Pública, a cada uno de estos laboratorios se les ha realizado la transferencia de la metodología que incluye 
aspectos teóricos sobre toma de muestras, bioseguridad, vigilancia epidemiológica del virus y aspectos 
generales de biología molecular y práctico para el montaje, análisis e interpretación de curvas de amplificación 
de la prueba de COVID-19 protocolo Charité de Berlín versión 2 del 2020, que es el ensayo de referencia avalado 
por la OMS y adoptado por parte el INS como LNR mediante transferencia liderada por OPS, la cual se realizó 
los días 5,6 y 7  de febrero de 2020 en la Fundación Fiocruz (Oswaldo Cruz) , Rio de Janeiro-Brasil. 
 

60. Que, a la fecha, se ha instruido a los laboratorios entrenados que realizarán las pruebas por el protocolo Charité 
de Berlín, es así que el Instituto Nacional de Salud enviará los controles positivos para que realicen las corridas 
analíticas iniciales y verifiquen el correcto funcionamiento de la prueba para dar inicio al procesamiento de 
muestras para diagnóstico. A los laboratorios que realicen otras metodologías se les ha indicado que verifiquen 
que estas cuenten con aprobación por la FDA (Food and Drung Administration) y Registro Sanitario Invima y se 
les enviará el lineamiento para el control de calidad de sus resultados. 
 

61. Que, acuerdo con el Decreto 780 de 2016 y la Resolución 1619 de 2015 por las cuales se establece el Sistema 
de Gestión de la Red Nacional de Laboratorios en los ejes estratégicos de Vigilancia en Salud Pública y de Gestión 
de Calidad, las Secretarías Departamentales y del Distrito Capital tienen la competencia de conformar y 
administrar su red de diagnóstico, por lo tanto deben realizar la visita rápida de verificación y cumplimiento de 
estándares de calidad  y a su vez informarle al Instituto Nacional de Salud si estos laboratorios cumplen con los 
requerimientos para ser laboratorios colaboradores y realizar las pruebas de diagnóstico.  Bajo este mismo 
esquema las mismas podrán añadir otras entidades que crean pertinentes y funcionen como laboratorios 
colaboradores y con esta información el Instituto Nacional de Salud considerará adscrita a esta entidad y dará 
cumplimiento a lo dispuesto en la resolución 1619 de 2015. 

 
62. Que dentro de la red de laboratorios para la ampliación de la capacidad diagnostica del país existirán entidades 

o laboratorios que podrán hacer venta de esos servicios a las EAPB (Entidades Administradoras de Planes y 
Beneficios), las cuales utilizarán sus propios reactivos y seguirán protocolos que podrán ser distintos al de Berlín 
y en ningún momento recibirán de las Secretarías Departamentales y Distritales reactivos para su 
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funcionamiento. Las demás entidades de la red departamental de diagnóstico que no vendan servicios, sino que 
apoyan al Laboratorio de Salud Pública para realizar procesamiento de muestras podrán recibir de parte de 
estos laboratorios reactivos en calidad de consumibles que serán devueltos en forma de pruebas procesadas y 
resultados emitidos, en ningún caso estas entidades podrán vender estos servicios ni cobrar a los Laboratorios 
Departamentales y Distrital o al INS por este servicio. 

 
63. Que el flujo de las muestras desde y hacia el Laboratorio de Salud Pública colaboradores de su jurisdicción lo 

definirá cada entidad territorial teniendo en cuenta el número de muestras recibidas, la capacidad de 
procesamiento del Laboratorio de Salud Pública por día y el número de laboratorios colaboradores autorizados 
y su respectiva capacidad de procesamiento. 
 

64. Que ahora, con el propósito de conocer la realidad nacional respecto de las necesidades de insumos, reactivos 
y equipos en los laboratorios más relevantes que han sido habilitados en el país, se realizó desde el INS un 
inventario nacional que procuraba establecer con información real y oportuna, cuales son los requerimientos 
más sensibles para poder garantizar la capacidad diagnóstica de Colombia. 
 

65. Que como resultado de este trabajo se observa que el mayor déficit se presenta en los kits de extracción de 
ácido nucleico (RNA), se pudo identificar que a la fecha los Laboratorios de Salud Pública en su inventario solo 
tienen 1460 kits de extracción, lo cual es una cifra ínfima si se tiene en cuenta que en las próximas 3 semanas 
debe por lo menos testearse 100.000 personas. 

 

66. Que en el resto de laboratorios que hacen parte de la red, se observa que con corte a 20 de abril de 2020 
sumados todos estos laboratorios tienen en total 7.963 kits de extracción, lo que evidentemente tampoco es 
suficiente si tenemos la cifra de referencia del número de personas que deben ser diagnósticas en los próximos 
días. 

 
67. Que, así las cosas, en toda la red de laboratorios del país tienen en total 9.423 kits de extracción de ácido 

nucleico, por lo cual resulta imperativo dotar a estos laboratorios de los insumos y elementos necesarios para 
poder realizar el número de pruebas a nivel nacional suficientes para atender la emergencia. 
 

68. Que acuerdo con lo definido por el INS, se ha propuesto el modelo tipo SIR, un modelo, determinístico que 
divide la población afectada en tres grupos: “S” el grupo de individuos susceptibles o que pueden contagiarse, 
“I” el grupo de individuos infectados o que son capaces de transmitir la enfermedad, y “R” el grupo de individuos 
recuperados de la infección (los que adquieren inmunidad), el modelo fue ajustado con parámetros 
identificados en la literatura científica sobre la trasmisión inicial del COVID-19 en el mundo. Se realizó una 
validación de los modelos con los reportes diarios de la provincia de Hubei, China, a partir de 8 de diciembre de 
2019, que corresponde al inicio de síntomas primer caso reportado en China (18); y del crucero Diamond 
Princess, a partir del 20 de enero de 2020, fecha de partida del mismo desde Yokohama, Japón. Los datos 
reportados diariamente de número de casos confirmados de COVID-19 se tomaron de la base de datos del CSSE 
(Centro de Ciencia e Ingeniería de Sistemas) de la Universidad Johns Hopkins. 
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69. Que se estimaron casos nuevos y acumulados diariamente a partir de los modelos ajustados, con una variación 

probabilística en los parámetros de duración de la enfermedad, R0 y letalidad de los casos, según la literatura. 
Se corrieron 10.000 simulaciones de cada modelo para estimar el promedio y el intervalo de confianza del 95% 
de los resultados. 

 
70. Que acuerdo con las estimaciones realizadas a partir de la modelación anterior, se han considerado en Colombia 

la posibilidad de casos totales es cercana a los 30.000.000 casos. Estos valores como tal están desagregados en 
casos que pueden ser considerados como sintomáticos en leves, aquellos que requieren hospitalización y 
unidad de cuidados intensivos.  A partir de los valores que se han venido simulando, se ha pronosticado bajo las 
condiciones de estos escenarios que pueden afectarse 443.277 personas, y de acuerdo con lo establecido con 
el plan de manejo de la enfermedad en unidades de cuidados intensivos se requiere contar en el país con 9.851 
camas de unidades de cuidado intensivo durante los próximos 14 meses, en el escenario más favorable de una 
expansión controlada.   
 

71. Que este escenario y de acuerdo con la información mencionada, resulta de mucha importancia poder hacer 
las pruebas diagnósticas necesarias para identificar los casos positivos y poder realizar un seguimiento efectivo 
de la pandemia y realizar los aislamientos que correspondan para disminuir la posibilidad de propagación. 
 

72. Que, en este sentido, cobra vital importancia la expansión de la capacidad de diagnóstico donde los equipos, 
insumos, dispositivos, reactivos y demás elementos e instrumentos resultan necesarios de manera inmediata y 
durante los próximos meses, toda vez que, de acuerdo con la proyección efectuada, se prevé la atención de 
pacientes por COVID-19, durante los siguientes doce (12) o catorce (14) meses. 
 

73. Que, de otra parte, el Gobierno Nacional como estrategia de contención y mitigación del virus en el país ha 
implementado la cuarentena nacional, para lo cual es necesario contar con información confiable y datos 
actualizados que sirvan de apoyo para este tipo de decisiones de alto nivel y para la definición de la política 
pública que sobre el particular se deba construir, siendo el diagnóstico un elemento esencial, toda vez que 
suministra el número de casos positivos en el territorio. 

 
74. Que bajo el contexto descrito, y en busca de cubrir las necesidades actuales y las proyectadas para el 

procesamiento de muestras a nivel nacional, se señala que el aporte en la realización de las pruebas se hace en 
el marco de la colaboración por la declaratoria de emergencia sanitaria en salud pública, de forma que se acordó 
en reuniones con Presidencia y el Ministerio de Salud y Protección Social utilizando como referencia casos 
exitosos en el mundo, que la manera más eficiente de adquirir en el mercado global bienes e insumos que 
evidentemente presentan desabastecimiento es actuar en el mercado internacional como una sola unidad país, 
agregando toda la demanda de los territorios y negociando en bloque las necesidades de la red nacional de 
laboratorios en la búsqueda de posibles proveedores con ofertas de productos, equipos, kits que puedan 
cumplir con las especificaciones necesarias para el procesamiento de las pruebas Covid-19 y que estén en 
capacidad de entregar de manera inmediata, ya que la propagación no da espera. 
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75. Que en razón a que la situación de emergencia sanitaria en Colombia es producto de una pandemia, las actuales 
condiciones comerciales y de acceso a los bienes y servicios han sido complejas por la cantidad de países que 
demandan estos bienes esenciales de uso en salud, y que han debido adoptar medidas urgentes y  
excepcionales, generando una alta demanda de los Estados para adquirir dispositivos médicos, elementos de 
protección personal y otros insumos médicos que permitan enfrentar el Coronavirus COVID-19, los cuales son 
limitados. 
 

76. Que teniendo en cuenta que, la detección de la presencia de ácidos nucleicos del SARS-CoV-2 en la muestra del 
paciente por reacción en cadena de la polimerasa (PCR) es la técnica más útil para el diagnóstico de este proceso 
y por tanto debe ser considerada el procedimiento de elección y de referencia porque detecta la presencia del 
virus en muestras nasofaríngeas desde los primeros momentos de la infección, también pueden ser utilizadas 
otras muestras como el aspirado endotraqueal, broncoaspirado y el lavado broncoalveolar, permite estudiar un 
gran número de pacientes por la posible automatización de los procedimientos, es más sensible y específica 
que los otros métodos hasta ahora disponibles y los laboratorios de Microbiología clínica disponen de la 
infraestructura necesaria para su realización4, la complejidad para la adquisición de los reactivos e insumos 
necesarios para adelantar esta fase cada día es mayor. 

 
77. Que esto ha originado una importante falta de disponibilidad de bienes para la atención del Covid-19 en el 

mundo, este contexto económico, político y social para la adquisición de bienes relacionados directamente con 
la pandemia a nivel mundial, requieren la interpretación del principio de celeridad propio de la función 
administrativa, bajo el postulado de inmediatez ante las reglas del mercado y las demandas internacionales que 
empiezan a presentar los distintos Estados. 
 

78. Que teniendo en cuenta que no es ajeno al país el hecho imprevisible presentado a nivel mundial debido al 
desabastecimiento de productos utilizados para procesar las muestras y que cumplan con las estandarizaciones 
y el protocolo recomendado por la OMS, se evaluaron diferentes alternativas para la adquisición de los reactivos 
e insumos. Sin embargo, el número de oferentes es limitado, dadas las condiciones de mercado que 
anteriormente se explicaron y la amplia necesidad del número de muestras a procesar para dar respuesta desde 
la red nacional de laboratorios a la pandemia con base en la demanda de procesamiento de muestras diarias. 
 

79. Que, ahora bien, se estima que con la emergencia ocasionada con la llegada del SARS-COV2 a Colombia, es 
necesario que el país, en momentos de máxima capacidad, procese por lo menos 7.000 pruebas diarias entre 
todos los laboratorios que pertenecen a la Red diagnóstica, para lo cual se va a realizar la compra de reactivos 
e insumos que serán entregados a los laboratorios que no vende las pruebas y como contraprestación deberán 
hacer entrega de los resultados. 
 

80. Que, sin embargo, esta recomendación no excluye la posibilidad de que los laboratorios deban adquirir otro 
tipo de insumos, equipos o soluciones para enfrentar la pandemia, como son los equipos y reactivos de 
laboratorios para la aplicación de las pruebas.  

                                                           
4  Grupo de expertos SEIMC para el análisis del diagnóstico microbiológico del COVID-19. 
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81. Que la Presidencia de la República ha liderado, de la mano del Ministerio de Salud y Protección Social, todo el 

trabajo intersectorial y se han ordenado una serie de medidas especiales en el marco de las fases de prevención, 
contención y mitigación del virus COVID – 19.  Para tal propósito, es necesario consolidar líneas y canales de 
planificación estratégica, que permita una ágil operación de las decisiones institucionales y su desescalamiento 
en los niveles departamentales y territoriales, con la orientación del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 

82. Que para ello se requieren puntos focales, enlaces y engranajes que permitan articular todas las acciones tanto 
al interior de la Entidad como en el entorno institucional, y realizar seguimiento y monitoreo de todos los 
procesos intersectoriales tendientes al control de la epidemia. 

 
83. Que en el marco de las medidas de alistamiento nacional decretadas por el Gobierno Nacional el 20 de marzo 

de 2020, concordantes con las ya definidas por resoluciones e instrucciones del sector Salud, debe hacerse 
constante revisión de la aplicación en los territorios, teniendo en cuenta que se requiere evitar la propagación 
del virus en los que aún no han sido tocados por la Pandemia. La instancia de la contención amerita todo el 
esfuerzo interinstitucional del Estado para ralentizar la transmisión del virus y así lograr el necesario equilibrio 
entre la realidad epidémica con todo el accionar de la salud pública y la capacidad de respuesta del sistema de 
salud desde la prestación del servicio. 

 
84. Que el paso hacia la mitigación de la epidemia nos convoca a la estructuración coordinada de todos los recursos 

humanos, técnicos, científicos y financieros, hasta que termine el ciclo natural de la enfermedad en la última 
persona contagiada. 
 

85. Que teniendo en cuenta que, conforme al Decreto 780 de 2016, los laboratorios de Salud Pública son los 
laboratorios de referencia en sus respectivas jurisdicciones, y su misión entre otras es: apoyar en situaciones de 
brote, epidemias y emergencias, apoyar la vigilancia de los eventos de importancia en salud pública, la vigilancia 
y control sanitario, apoyar a las actividades de diagnóstico, prevención, tratamiento, seguimiento, control y 
vigilancia de las enfermedades, de acuerdo con los principios básicos de calidad, oportunidad y racionalidad, es 
necesario incrementar el número de pruebas diagnósticas en el país, teniendo en cuenta que son indispensables 
para hacer diagnóstico individual, así como útiles para determinar la propagación del virus,  planificar la 
demanda adicional de servicios de salud (incluso unidades de cuidados intensivos), hacer modelamiento de la 
epidemia, guiar las decisiones sobre medidas de distanciamiento social, y evaluar los resultados en las medidas 
prevención y de control. 
 

86. Que en dicho contexto y ante la necesidad de mejorar la capacidad de diagnóstico y para el logro de la 
articulación del trabajo en red específicamente con LSP, se hace necesario el envío de reactivos de diagnóstico 
COVID-19, desde el INS los cuales se entregarán en calidad de consumibles, para que previa  transferencia de la 
metodología (aspectos teóricos de biología molecular, practico en montaje, análisis e interpretación de las 
pruebas), sean devueltos en forma de pruebas realizadas (acordes a los insumos entregados) con sus 
respectivos resultados. El INS hará la verificación del uso adecuado y de la emisión de los resultados de las 
pruebas realizadas con dichos insumos. 
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87. Que es preciso señalar que la estrategia de pruebas Covid en Colombia se determinó de la siguiente manera: 

Primera Fase: Pruebas por Demanda. Participan el INS + Laboratorios Departamentales de Salud Pública – LDSP, 
con esto se estructura la red ampliada con laboratorios adscritos. (Feb-abril). Gestión diaria para la consecución 
de reactivos de extracción para poder pasar a la 2da fase. 
 
Segunda Fase: Búsqueda Activa. Se Amplía la definición de Caso a 8 poblaciones a buscar. Se establece un 
mínimo mensual de pruebas a tomar por departamento. La meta es: mínimo 12.000 pruebas al día, 7000 por 
laboratorios adscritos con reactivos privados. 
 

88. Que se pone de presente que todas las EAPB de todos los regímenes deben tener laboratorios diagnósticos en 
su red de prestadores. 
 

89. Que, de la información anterior, 5000 pruebas diarias dependen de compras públicas, es decir que se requieren 
reactivos de extracción para 1.200.000 pruebas aproximadamente para ser usados de mayo a diciembre. 

 
90. Que, de este modo, la red de laboratorios del país requiere con urgencia máxima el abastecimiento de los 

insumos necesarios para procesar las muestras y diagnosticar la enfermedad, sin embargo, en la actualidad el 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD no cuenta con el presupuesto necesario para realizar esta compra, por lo cual 
se hará con recursos de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias -Covid 19 de acuerdo con las 
competencias asignadas por ley. 

 
91. Que para satisfacer la mencionada necesidad la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres remitió 

quince (15) invitaciones a cotizar la adquisición de reactivos para extracción manual y automatizada de ARN con 
instalación y puesta en funcionamiento de quipos para realizar las actividades de detección del genoma viral 
para la confirmación de la infección por (SARS-CoV-2), en el Instituto Nacional de Salud y en la Red Nacional de 
Laboratorios, a partir del listado de posibles oferentes determinado por el Instituto Nacional de Salud- INS y 
remitidos por la Gerencia de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID-19-FNGRD. 

 
92. Que una vez enviadas las mencionadas invitaciones se recibieron observaciones de parte de tres (3) oferentes: 

 
-Biocell 
-Gen Products Company 
-CCV de Colombia.  

 
93. Que las respuestas a las observaciones fueron absueltas por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 

Desastres UNGRD el 7 de mayo de 2020. 
 

94. Que, dentro del plazo establecido en las invitaciones remitidas, se recibieron cuatro (4) propuestas de los 
siguientes proponentes: 
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-ANDINA DE TECNOLOGÍAS S.A.S. 
-ARC ANÁLISIS 
-ANNAR DIAGNOSTICA IMPORT SAS 
-BIOCELL SCIENCE S.A.S. 
 

95. Que, una vez realizada la verificación de los aspectos técnicos, jurídicos y financieros de los proponentes, el 
Comité Evaluador recomendó al Ordenador del Gasto suscribir contrato con la Sociedad ANNAR DIAGNÓSTICA 
IMPORT S.A.S. por cumplir con la totalidad de los requisitos correspondientes a los mencionados aspectos 
necesarios para satisfacer la necesidad ya descrita.  

 
96. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de Decreto 559 de 2020, los contratos que celebre la sociedad 

fiduciaria para la ejecución de los bienes, derechos e intereses de la Subcuenta  para la Mitigación de 
Emergencias -Covid 19, se someterán únicamente a los requisitos y formalidades que exige la ley para la 
contratación entre particulares, con observancia de los principios de moralidad, eficacia, economía, celeridad 
imparcialidad y publicidad  enunciados en el artículo 209 y con el control especial del Despacho del Contralor 
General de la Nación”, así como lo dispuesto en el artículo 3 del Manual de Contratación de  la Subcuenta  para 
la Mitigación de Emergencias -Covid 19- en el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -FNGRD- y se 
adoptan otras disposiciones. 

 
97. Que, para atender el costo del contrato a celebrar, se cuenta con el siguiente Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal No. 20-0769 del día 8 de mayo de 2020, para cancelar el valor del presente contrato, con la 
siguiente afectación del presupuesto: Gastos de: 1CC-Manejo del Riesgo FNGRD; Origen de los Recursos: 
PRESUPUESTO NACIONAL FUNCIONAMIENTO; Aplicación del Gasto: 1C-FNGRD COVID; Apropiación: 10022020; 
Fuente de la Apropiación: MHCP COVID-19/. 
 

98. Que mediante oficio de instrucción GGC-CR-431-2020 de fecha 8 de mayo de 2020, radicada en Fiduprevisora 

S.A., en la misma fecha y suscrito por Eduardo José González Angulo en calidad de Director General de la Unidad 

Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, Ordenador del Gasto del Fondo Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres – FNGRD-Subcuenta Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID-19-FNGRD, 

solicitó a FIDUPREVISORA S.A., la elaboración del presente contrato.  

 
Con base en lo anterior, el presente contrato se regirá por las siguientes: 
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CLÁUSULAS: 

 
 
PRIMERA. - OBJETO: Adquisición de reactivos para extracción manual y/o automatizada de ARN con instalación y 
puesta en funcionamiento de equipos para realizar las actividades para detección del genoma viral para la 
confirmación de la infección por (SARS-COV-2), en el marco de los procesos adelantados por el fondo nacional de 
gestión del riesgo de desastres como administrador de La Subcuenta para La Mitigación De Emergencias - COVID19. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS:  
 
Deberá suministrar reactivos para extracción manual y/o automatizada de ARN con instalación y puesta en 
funcionamiento de equipos para realizar las actividades para detección del genoma viral para la confirmación de la 
infección por (SARS-CoV-2), los cuales deberán contener por lo menos lo que a continuación se señalan y aquellas que 
sean presentadas en la oferta del proveedor. 
 

INSUMOS PARA EXTRACCIÓN MANUAL DE ARN  CANTIDAD PRUEBAS 

Característica 

501.120 
Kit de extracción de ADN / ARN del virus Perlas magnéticas - MGI Easy Magnetic Beads 

Virus DNA/RNA Extraction Kit 290 (1728 pruebas por Kit) 

Nota: Dado que los kits vienen en presentación por 1728 pruebas, se ajusta a 290 Kits para un total de 501.120 pruebas 

SEGUNDA- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En desarrollo del objeto, el CONTRATISTA, adquirirá con el Fondo 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -FNGRD-quien actúa a través de Fiduprevisora S.A. en calidad de vocera 
y administradora, las siguientes obligaciones: 
 

 
A. REACTIVOS E INSUMOS 

 
1. Entregar una vez legalizado el contrato y a entera satisfacción de LA UNGRD-FNGRD todos los reactivos y 

elementos de laboratorio de la marca señalada conforme a las cantidades, especificaciones técnicas y valores 

establecidos en la presente contratación, en buen estado, debidamente empacados en empaque original de 

fábrica, respetando y garantizando la cadena de frio en los casos que corresponda, estos insumos y reactivos 

deberán ser entregados en los destinos indicados por LA UNGRD-FNGRD. No se recibirán empaques 

averiados ni remendados. En el evento de cambio o variación de marca, deberá avalarse por parte de la 

supervisión del contrato. 
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2. Entregar los reactivos, elementos e insumos de laboratorio con una vida útil o caducidad mínimo de un año, 

contados a partir de la recepción de los mismos. En caso de que por propiedades intrínsecas del producto la 

vida útil sea inferior, se debe entregar documento expedido por casa matriz donde manifieste que la 

estabilidad del producto no puede lograr el tiempo solicitado. 

3. Reemplazar a sus expensas y a entera satisfacción LA UNGRD-FNGRD, sin costo adicional, todos los reactivos, 

elementos e insumos de laboratorio que, al momento de su uso durante la vida útil, resulten de mala calidad, 

con defectos de fabricación o que estén en condiciones de deterioro, por reactivos, elementos y/o insumos 

de laboratorio nuevos de las mismas o superiores características a las requeridas por LA UNGRD-FNGRD. 

Inicialmente este reemplazo se debe realizar dentro de los 15 días calendarios siguientes a la solicitud 

realizada por el supervisor y no generará costos adicionales para el LA UNGRD-FNGRD 

4. Presentar la respectiva ficha de seguridad y el certificado de calidad del fabricante del lote o lotes entregados, 

si a ello hubiere lugar, de conformidad con lo establecido en las especificaciones del contrato. 

5. Cumplir con cada uno de los ofrecimientos de su propuesta. 

6. Garantizar durante el transporte de los reactivos que así lo requieran, el cumplimiento de la movilización de 

sustancias peligrosas vía terrestre de acuerdo a lo establecido en la Decreto No. 1609 de 2002 del Ministerio 

de Transporte o del Libro Naranja de las Naciones Unidas sobre recomendaciones relativas al transporte de 

mercancías peligrosas.  

7. Especificar la fecha de vencimiento y/o caducidad de los productos entregados garantizando que, al 

momento de la recepción de los mismos por parte de la Entidad, no haya transcurrido más de un 10% de 

tiempo de vida útil o caducidad brindado por el fabricante, según en los casos que aplique. 

8. Entregar los reactivos y elementos de laboratorios con un adecuado almacenamiento y su manipulación debe 

estar acorde a las normas ambientales vigentes para los reactivos, material biológico e insumos en el 

laboratorio. 

9. Garantizar que las personas que entregan los reactivos y elementos de laboratorio utilicen los atuendos 

acordes para el transporte de reactivos y elementos de laboratorio (si aplica) y que están capacitados para 

la manipulación y transporte de los mismos. 

10. Contar con las medidas necesarias para evitar la contaminación ambiental durante sus operaciones.  

11. Garantizar la gestión adecuada de los residuos no peligrosos generados en la entrega de los productos de 
acuerdo al código de colores y a los lineamientos del proceso de gestión ambiental del LA UNGRD-FNGRD 

 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: En desarrollo del objeto, el CONTRATISTA adquirirá con el FONDO 
NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, quién actúa a través de FIDUPREVISORA S.A. en calidad de 
vocera y administradora, las siguientes obligaciones generales: 

 
1. Suscribir el acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del 

contrato 
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2. Atender las solicitudes, condiciones y recomendaciones que efectué el supervisor, dentro de los términos de 

la misma.  

3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones o entrabamientos que 

puedan presentarse y en general, se obliga a cumplir con lo establecido en la Ley. 

4. Mantener informado al supervisor sobre la ejecución del contrato. 

5. Presentar certificación bancaria donde indique el número de una cuenta bancaria en la cual el FNGRD deberá 

consignar los respectivos pagos a que haya lugar dentro de la ejecución del contrato. El contratante no estará 

obligado a tramitar pago alguno mientras no se dé cumplimiento a este requisito.  

6. Dar cumplimiento a sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Cajas de 

Compensación Familiar, SENA, e ICBF) de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, lo cual 

deberá hacer mediante certificación expedida por el revisor fiscal o en su defecto por el Representante legar 

en la cual manifieste que se encuentra al día en los aportes de seguridad social y parafiscales. 

7. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato No acceder a 

peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún 

acto o hecho, informando inmediatamente a la UNGRD y a las demás autoridades competentes, si esto se 

llegare a presentar.  

8. Ejecutar el contrato dentro del marco de las políticas públicas del nivel Nacional e Institucional, y en especial, 

dar aplicación a las acciones e instrumentos que se generen dentro del sistema Gestión de Calidad, Control 

Interno y Plan Institucional de Gestión, entre otros. 

9. Cumplir con lo establecido en el Sistema Integrado de Planeación y Gestión SIPLAG de la UNGRD y acatar las 

políticas internas para garantizar la calidad en la prestación del servicio y/o producto, el cuidado y 

preservaciones del medio ambiente, la Seguridad de la Información, así como las de Seguridad y Salud en el 

trabajo establecido en el SIPLAG. 

10. Adoptar durante la ejecución del contrato todas las medidas preventivas destinadas a controlar 

adecuadamente los riesgos a que puedan estar expuestos por su propia salud o la de terceros. 

11. Dar cumplimiento a las normas de seguridad y salud en el trabajo, establecidas para el servicio contratado. 

12. Informar al responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Entidad todo accidente o incidente en la 

ejecución del contrato a suscribir, que ocurra en el desarrollo de sus actividades. 

13. Adoptar las consideraciones establecidas en MANUAL GESTIÓN AMBIENTAL Y SST PARA CONTRATISTAS 

publicado en la página web de la entidad, cuyo objeto es “Establecer las especificaciones Ambientales y en 

Seguridad y Salud en el Trabajo mínimas que deben ser de estricto cumplimiento para contratistas de la 

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD. 

14. Actuar con total autonomía técnica y administrativa en el cumplimiento de las obligaciones que asume por 

el contrato y, en consecuencia, su personal, no contrae relación laboral alguna con la UNGRD/FNGRD.  

15. Guardar absoluta reserva sobre la información que la entidad ponga a disposición para la ejecución del 

contrato.  
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16. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del contrato. 

17. Abstenerse de ceder el contrato, o los derechos u obligaciones derivados de él, sin la autorización previa, 

expresa y escrita del ordenador del gasto del FNGRD. 

18. Realizar los actos necesarios y tomar las medidas conducentes para el debido y oportuno cumplimiento de 

las obligaciones contractuales y para la ejecución del contrato. 

 
TERCERA. - OBLIGACIONES DE FIDUPREVISORA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES: En virtud del presente contrato el FONDO 
NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, quién actúa a través de FIDUPREVISORA S.A. en calidad de vocera y 
administradora, se obliga a:  

 
1. Cancelar al contratista oportunamente el valor del contrato en la forma, plazos y condiciones que se indican 

en el mismo, previa instrucción de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD. 

2. En el evento en que el contratista deba desplazarse fuera de la ciudad a desarrollar actividades propias de la 

ejecución del contrato y en cumplimiento de los objetivos de la entidad, esta reconocerá los gastos en que 

incurra el contratista, específicamente los de transporte, manutención, alojamiento y aquellos directamente 

asociados al cumplimiento del objeto contractual tales como fotocopias y autenticaciones. previa instrucción 

de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD. 

3. Cuando el contratista, en la Administradora de riesgos laborales sea clasificado en riesgo 4 o 5, el valor de la 

cotización será asumido por el contratante, en cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 15 del Decreto 

723 de 2013. 

4. Aprobar oportunamente la Garantía Única.  

5. Dar respuesta oportuna a través del Supervisor del Contrato a las peticiones del contratista. 

6. Las inherentes a la naturaleza del contrato y las contempladas en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993. 

 
CUARTA. - OBLIGACIONES DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES-UNGRD EN SU 
CALIDAD DE ORDENADOR DEL GASTO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES: En Virtud del presente contrato LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES-
UNGRD se obliga a: 
 

1. Suscribir el acta de inicio. 
2. Suministrar al contratista, en caso que este lo requiera, los elementos necesarios para la ejecución del 

objeto contratado. 
3. Ejercer la supervisión del contrato a través del ordenador del gasto del Fondo o por quien este designe. 
4. Dar respuesta oportuna a través del supervisor a las peticiones del contratista. 
5. Las inherentes a la naturaleza del contrato y las contempladas en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993. 
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QUINTA. - DURACIÓN:  Será de hasta DIEZ (10) DÍAS calendario a partir de la fecha de suscripción del Acta de Inicio, 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, esto es suscripción del contrato y aprobación 
de la póliza.  
 
PARÁGRAFO: En todo caso el contratista deberá tener en cuenta que atendiendo a la situación de emergencia sanitaria 
presente en todo el territorio nacional que requiere de reacción y respuesta inmediata por parte de las instituciones 
del Estado, la cual fue descrita en la justificación para contratar, la entrega de los reactivos se debe efectuar de manera 
INMEDIATA. 
 
SEXTA. – VALOR: El valor total del presente contrato es por la suma CATORCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($14.969.220.000) Incluidos aquellos costos directos e indirectos. 
 
SÉPTIMA. - FORMA DE PAGO:  El FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, quién actúa a través de 
FIDUPREVISORA S.A. en calidad de vocera y administradora, efectuara UN ÚNICO PAGO de acuerdo a el valor 
establecido en la propuesta presentada por el proveedor seleccionado, y previo recibo a satisfacción por parte de la 
supervisión de la totalidad de las pruebas requeridas y una vez cumplidos los requisitos exigidos para tal fin. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La cuenta de cobro se presentará en la UNGRD, a nombre de la Fiduciaria La Previsora S.A., – 
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres NIT 900.978.341 – 9 y allí una vez revisados y aprobados los 
informes se remitirá la cuenta al área financiera de la Fiduprevisora S.A. EL CONTRATISTA debe pagar todos los 
impuestos, retenciones, costos directos, tasas, gravámenes y contribuciones establecidas por las diferentes 
autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, las 
contribuciones, tasas, derechos, tarifas, y multas establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten 
el contrato y las actividades que de él se deriven. Estos pagos deben soportarse con las certificaciones correspondientes 
expedidas y/o validadas por las autoridades competentes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO- Los Giros se efectuarán a la cuenta indicada en la certificación presentada por el contratista. 
Así mismo a la factura se adjuntará la constancia o certificación de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral en salud y pensiones, ARL y de aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja de Compensación Familiar) o certificación 
respectiva expedida por el Revisor Fiscal según sea el caso y todos los demás documentos requeridos por el Fondo en 
el momento de presentación de las cuentas, los cuales serán solicitados por la supervisión. Estos valores los pagará La 
FIDUPREVISORA S.A. previa instrucción del ordenador del gasto del Fondo Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres. 
 
PARÁGRAFO TERCERO- Las demoras por no presentar oportunamente la factura o por falta del lleno de los requisitos 
para la realización del pago, serán responsabilidad de EL CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago de intereses 
o compensación de ninguna naturaleza. 
 
OCTAVA. - IMPUESTOS Y RETENCIONES: El contrato se encuentra excluido de IVA de conformidad con lo señalado en el 
Decreto 551 de 2020. 
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Los demás impuestos y retenciones que surjan del contrato, correrán por cuenta del CONTRATISTA. 
 
NOVENA. - AFECTACIÓN PRESUPUESTAL:  para atender el costo del contrato a celebrar, se cuenta con el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. 20-0769 del día 8 de mayo de 2020, para cancelar el valor del presente contrato, 
con la siguiente afectación del presupuesto: Gastos de: 1CC-Manejo del Riesgo FNGRD; Origen de los Recursos: 
PRESUPUESTO NACIONAL FUNCIONAMIENTO; Aplicación del Gasto: 1C-FNGRD COVID; Apropiación: 10022020; 
Fuente de la Apropiación: MHCP COVID-19/. 
 
DÉCIMA. - GARANTÍAS: El Contratista acorde con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 
No. 1082 de 2015 y de conformidad con el estudio efectuado las garantías destinadas a amparar los perjuicios de 
naturaleza contractual o extracontractual la cual hace parte integral del mismo, el contratista deberá constituir a favor 
del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, Fiduciaria la Previsora S.A., y La Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción de la minuta del contrato, 
cualquiera de las siguientes garantías: a) Contrato de seguro contenido en una póliza, b) Patrimonio autónomo, c) 
Garantía Bancaria, con renuncia al beneficio de excusión, o d) Fianza mercantil con renuncia al beneficio de excusión, 
que avalen el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, y que deben mantenerse vigentes hasta el acta 
de terminación del mismo, cubriendo para el efecto los siguientes amparos: 
 

a. CUMPLIMIENTO: Incluyendo en ellas el pago de multas y cláusula penal pecuniaria. El amparo de cumplimiento 
del contrato cubrirá a la entidad estatal contratante de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total 
o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento 
defectuoso, cuando ellos son imputables al contratista garantizado. Además de esos riesgos, este amparo 
comprenderá siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria que se hayan pactado en el 
contrato garantizado por una cuantía equivalente o igual al 20% del valor del contrato, con vigencia por el plazo 
total de ejecución del contrato y seis (6) meses más, contados a partir de la suscripción del contrato. 
 

b. CALIDAD DE LOS BIENES: Por un valor igual al 20% del valor del contrato y vigencia igual al término del contrato y 
seis (6) meses más, contados a partir de la suscripción del contrato. 

 
c. SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: Por un valor igual al 10% del valor del contrato y vigencia igual a la del 

contrato y tres (3) años más, contados a partir de la suscripción del contrato. 
 
A los anteriores plazos de vigencia EL CONTRATISTA deberá adicionar diez (10) días más, con el fin de garantizar que los 
términos de las garantías cubran la totalidad de lo exigido y prevenir la ampliación de los mismos ocasionada por el 
lapso que transcurre desde el momento de la suscripción del contrato y el cumplimiento de los requisitos de ejecución. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La póliza de seguro deberá ser la existente en el mercado a favor de ENTIDADES ESTATALES, y 
expedida por una aseguradora reconocida en el mercado con oficina en la ciudad de Bogotá D.C. y; autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, que deberá contener los requisitos señalados en la Sección 3 Subsección 1 
del Decreto 1082 de 2015. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: En todo caso la entidad podrá solicitar la ampliación de las garantías hasta que se realice la 
liquidación del contrato. No obstante, y teniendo en cuenta la diferencia que existe entre la fecha de 
perfeccionamiento del Contrato y la fecha de la Orden de iniciación, EL CONTRATISTA deberá ajustar la Garantía Única, 
modificando las vigencias en cuanto a su vencimiento, sin modificar la fecha de inicio de los amparos. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: El beneficiario o asegurado de tales pólizas deberá estar compuesto por estas Entidades: 
FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. La aseguradora deberá expedir la póliza con el NIT del Fondo Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (900.978.341-9).  
 
PARÁGRAFO CUARTO: El CONTRATISTA deberá entregar con la póliza debidamente constituida y firmada, el 
correspondiente recibo de pago de la prima de seguros expedido por la compañía aseguradora. No se realizará pago 

alguno, hasta tanto se constituyan y aprueben las pólizas, por parte del CONTRATANTE. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: EL CONTRATISTA está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida 
por razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o 
prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del CONTRATISTA o su no adición o prórroga, 
según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se dará inicio a los procesos sancionatorios a que 
haya lugar. Esta garantía deberá presentarse a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a 
partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Teniendo en cuenta la diferencia que existe 
entre la fecha de perfeccionamiento del Contrato y la fecha de Acta de inicio, EL CONTRATISTA deberá ajustar la 
Garantía Única, modificando las vigencias en cuanto a su vencimiento, sin modificar la fecha de inicio de los amparos.  
 
PARÁGRAFO SEXTO: INDEMNIDAD. - El CONTRATISTA  mantendrá indemne al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres – FNGRD, Fiduciaria La Previsora S.A., y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD, 
de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones, demandas o acciones legales por daños o lesiones a 
personas o propiedades de terceros, de igual manera por las acciones y omisiones de su personal, sus asesores, sus 
subcontratistas o proveedores, así como del personal de estos, durante la ejecución del futuro contrato, y hasta la 
liquidación definitiva del mismo. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra alguna de ellas 
por los citados daños o lesiones, se notificará al futuro contratista, para que por su cuenta adopte oportunamente las 
medidas previstas por la Ley para mantener indemne al FNGRD, FIDUPREVISORA y la UNGRD. Si en cualquiera de los 
eventos antes previstos, la parte que ocasionó o dio lugar a la reclamación o perjuicio no asume debida y 
oportunamente la defensa de la otra, la parte afectada podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita a la 
otra parte, y éste pagará todos los gastos en que ella incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere la parte 
que ocasionó o dio lugar a la reclamación o perjuicio, la parte afectada tendrá derecho a descontar el valor de tales 
erogaciones, de cualquier suma que adeude al futuro contratista por razón de los trabajos motivo del contrato, o a 
utilizar cualquier otro mecanismo judicial o extrajudicial que estime pertinente. 
 
DÉCIMA PRIMERA. – SUPERVISIÓN: La supervisión de este contrato será ejercida por el ordenador del gasto o por 
quien este designe. El Supervisor será el intermediario entre la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
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Desastres UNGRD- Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres- FNGRD quien actúa a través de Fiduprevisora 
S.A., y el CONTRATISTA y por su conducto se tramitarán todos los asuntos relativos al desarrollo del mismo. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: En ningún caso, podrá el supervisor exonerar al CONTRATISTA o ninguna de las partes del 
cumplimiento o responsabilidad derivada de las obligaciones contraídas contractualmente o por disposición legal, ni 
tampoco modificar los términos del presente contrato. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Toda solicitud que imparta el supervisor deberá constar por escrito. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: En el presente contrato se entienden pactadas e incluidas las cláusulas 
excepcionales al derecho común de interpretación, modificación y terminación unilateral, las cuales podrán ser ejercidas 
en los términos y condiciones establecidas en los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993. 
 
El incumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la 
ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización facultará al Ordenador del Gasto del Fondo 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres a declarar la caducidad del contrato, terminarlo y ordenar su liquidación en 
el estado en que se encuentre, mediante acto administrativo motivado. 
 
La caducidad también podrá ser declarada por las causales contempladas en la Ley o reglamentos, las cuales se entienden 
incorporadas a éste contrato. En firme el acto administrativo por medio del cual se declara la caducidad, se hará efectiva 
la garantía constituida para amparar el cumplimiento del contrato y se procederá al cobro de la pena pecuniaria 
correspondiente.  
 
DÉCIMA TERCERA. - SANCIONES:  
 
A. MULTAS: La mora por parte del CONTRATISTA en el cumplimiento de alguna o algunas de las obligaciones del 

contrato, dará lugar a la aplicación de multas sucesivas por una suma equivalente al uno por ciento (1%) del valor del 
contrato por cada día de atraso y que, sumadas no superen el veinte por ciento (20%) del valor total del mismo. El 
CONTRATISTA y El FONDO acuerdan que el valor de las multas se descontará por El FONDO del saldo a favor del 
CONTRATISTA si los hubiere, previa comunicación escrita al CONTRATISTA. Sin perjuicio de lo anterior, El FONDO 
adelantará las acciones pertinentes ante la jurisdicción competente cuando así se requiera. Lo anterior salvo en el 
caso en que el CONTRATISTA demuestre que su tardanza o mora obedecieron a hechos constitutivos de caso fortuito 
o fuerza mayor debidamente comprobados. Las multas se pactan sin perjuicio de que El FONDO pueda acudir a los 
mecanismos de compensación y a su cobro por vía judicial o mediante Jurisdicción Coactiva.  
 

B. PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento definitivo por parte del contratista de cualquiera de las obligaciones 
contraídas con el contrato o de declaratoria de caducidad, la entidad podrá hacer valedera la cláusula penal pecuniaria 
al contratista hasta por un valor del veinte por ciento (20%) del valor del contrato, suma que la entidad hará efectiva 
mediante el cobro de la garantía única de cumplimiento o, a su elección, de los costos que adeude al contratista, si 
los hubiere, para lo cual se entiende expresamente autorizado con la suscripción del contrato; si esto no fuere posible, 
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se cobrará por vía coactiva. La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios tales como lo 
permiten los artículos 870 del Código del Comercio y 1546 del Código Civil.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: No es impedimento para el FONDO perseguir una indemnización superior a la garantizada por la 
compañía de seguros o la entidad financiera conforme a lo dispuesto en los términos establecidos en la cláusula de 
garantías del presente documento.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El presente contrato junto con la prueba sumaria del incumplimiento constituye título ejecutivo 
en contra del CONTRATISTA.  
  
PARÁGRAFO TERCERO: La cuantía de la pena se actualizará en términos de valor presente neto a la fecha de su pago 
efectivo. 
 
DÉCIMA CUARTA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes en aras de solucionar en forma ágil, rápida 
y directa las diferencias y discrepancias surgidas en la ejecución del contrato, acudirán a los mecanismos de solución 
previstos en la Ley, tales como la conciliación, la amigable composición y la transacción, para lo cual dispondrán de un 
término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas manifieste por escrito su 
inconformidad a la otra. Dicho término podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo. Agotado este requisito sin que logre 
dirimirse la controversia, las partes podrán acudir a la jurisdicción ordinaria. 
 
DÉCIMA QUINTA. - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que 
se entiende prestado con la firma del presente contrato de Compraventa, que no se encuentra incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidades e incompatibilidades para la celebración de este contrato sin formalidades plenas, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 
 
PARÁGRAFO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad e incompatibilidad en EL CONTRATISTA, éste cederá el presente contrato 
previa autorización escrita de LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES UNGRD o, si ello no 
fuere posible, renunciará a su ejecución. 
 
DÉCIMA SEXTA. - LÍMITE DE LAS OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: LA FIDUCIARIA no estará obligada a asumir financiación 
alguna derivada del presente contrato, toda vez que obra en desarrollo del Fideicomiso del FONDO NACIONAL DE GESTION 
DEL RIESGO DE DESASTRES, mencionado en el encabezamiento.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. - CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder el contrato, salvo las excepciones que contempla 
la Ley 80 de 1993, sin la aprobación previa y expresa de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, 
la cual puede negarla mediante acto debidamente motivado. 
 
DÉCIMA OCTAVA. - INDEMNIDAD DEL FONDO: CONTRATISTA mantendrá indemne al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres FNGRD/ Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD contra todo reclamo, demanda, 
acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados 
por el CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. En caso de que se entable un reclamo, 
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demanda o acción legal contra el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD/ Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del contratista, éste 
será notificado lo más pronto posible para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para 
mantener indemne a el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD/ Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres UNGRD. EL CONTRATISTA será responsable de todos los daños causados al Fondo Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres FNGRD/ Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD ocasionados por su culpa 
y le reconocerá y pagará el valor de tales daños o procederá a repararlos debidamente a satisfacción del Fondo Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD/ Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD. 
 
DÉCIMA NOVENA. –AUSENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL: El contrato será ejecutado por EL CONTRATISTA con absoluta 
autonomía e independencia y, en desarrollo del mismo, no se generará vínculo laboral alguno entre la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD. Por lo 
tanto, no habrá vínculo laboral alguno entre el CONTRATISTA y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
UNGRD, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD ni entre el personal que llegare a utilizar el 
CONTRATISTA y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, el Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres FNGRD. El personal que requiriere el contratista para el cumplimiento del contrato, si ello fuere del 
caso, serán de su exclusiva responsabilidad y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, el Fondo 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD, no asumen responsabilidad laboral ni de otra índole para con ellos. 
Será obligación del contratista cumplir estrictamente todas las obligaciones que tenga a cargo, establecidas en la Ley 100 
de 1993, Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003, Ley 1438 de 2011, los Decretos reglamentarios y todo el marco normativo 
que regula el Sistema de Seguridad Social Integral, así como suministrar a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres UNGRD, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD, la información que se requiera. 
 
VIGÉSIMA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL: Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, se podrá de común acuerdo, 
mediante la suscripción de acta en la cual conste tal evento suspender temporalmente la ejecución del contrato. En el 
acta que suscriban las entidades firmantes, se consignarán en forma expresa los motivos de la suspensión. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El CONTRATANTE podrá dar por terminado el presente contrato, 
antes del plazo señalado en la cláusula quinta y sin lugar a indemnización alguna, además de las causales legales, por: 

 
1. Extinción del patrimonio autónomo de creación legal mencionado en el encabezamiento del presente contrato. 
2. Por incumplimiento de alguna de las obligaciones legales o contractuales por parte del CONTRATISTA.  
3. Por mutuo acuerdo de las partes. 
4. Suspensión del contrato por más de noventa (90) días. 
5. Las demás causales contempladas en la ley. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS: Los riesgos inherentes a este contrato de 
Compraventa, tienen su origen en el incumplimiento de las actividades y obligaciones pactadas contractualmente por 
parte del CONTRATISTA, circunstancia que traslada el riesgo en un 100% al CONTRATISTA. 
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1. VIGÉSIMA TERCERA. - RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: Al presente contrato le son aplicables los principios de la 
Constitución Política,, así como  lo establecido en el artículo 4 de Decreto 559 de 2020, en virtud del cual se 
establece, los contratos que celebre la sociedad fiduciaria para la ejecución de los bienes, derechos e intereses 

de la Subcuenta  para la Mitigación de Emergencias -Covid 19, se someterán únicamente a los requisitos y 

formalidades que exige la ley para la contratación entre particulares, con observancia de los principios de 
moralidad, eficacia, economía, celeridad imparcialidad y publicidad  enunciados en el artículo 209 y con el 
control especial del Despacho del Contralor General de la Nación”, así como lo dispuesto en el artículo 3 del 

Manual de Contratación de  la Subcuenta  para la Mitigación de Emergencias -Covid 19. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. – EXCLUSIÓN LABORAL: El presente Contrato, por lo tanto, no generará ningún tipo de relación laboral 
entre CONTRATISTA y el Fondo FNGRD/ Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. - ACTA DE TERMINACIÓN  
 
Las partes dentro de los treinta (30) meses siguientes de finalizado el plazo de ejecución contractual, deberán realizar un 
acuerdo final, en el que se describa el cumplimiento de las obligaciones, la relación de pagos, la verificación de los pagos 
al sistema de seguridad social y aportes parafiscales; y los saldos a favor o en contra de las partes. Lo anterior a fin de 
declararse a paz y salvo de las obligaciones contractuales. Este acuerdo final tendrá los efectos del contrato de transacción 
al que hacen referencia los artículos los artículos 2469 y ss., el código civil y servirá de título para la liberación de recursos 
a que hubiere lugar. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. -COMUNICACIONES: Las notificaciones, comunicaciones y correspondencia entre las partes se enviarán 
a las siguientes direcciones:  
 

A) EL CONTRATISTA: Avenida Américas calle 20 No. 39-79 en la Ciudad de Bogotá D.C.; Correo Electrónico: 
javier.bernal@annardx.com.   

B) UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES Calle 26 No. 92 – 32 Edificio Gold 4, Piso 2 
de Bogotá D.C. Bogotá D.C.  

C) FIDUPREVISORA S.A. Calle 72 No. 10-03 Piso 5°. Bogotá D.C. Vicepresidencia de Administración Fiduciaria. 
 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. -  DOMICILIO CONTRACTUAL Y LUGAR DE EJECUCIÓN: El domicilio contractual, para todos los efectos 
legales, será la ciudad de Bogotá D.C. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. -SARLAFT: El CONTRATISTA declara aceptar en todo el cumplimiento de las políticas y 
procedimientos relativos al Sistema para la Administración del Riesgo del Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo - SARLAFT implementados en Fiduprevisora S.A., de conformidad con las normas vigentes aplicables sobre 
esta materia. (C.E. 007 de 1996 Título I Capítulo XI de la Superintendencia Financiera de Colombia) 
 
En consecuencia, certifica que la documentación de Conocimiento del Cliente por él suministrada (Documentos de 
identificación, Certificados de Existencia y Representación, Antecedentes, Estados Financieros, etc.), es veraz y 
verificable, procediendo por parte de la entidad, su verificación o cruce en listas restrictivas. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. - En el evento en que en el CONTRATISTA incumpla las políticas y procedimientos SARLAFT 
arriba indicados, la FIDUCIARIA dará lugar a la realización de los reportes ordenados por las entidades competentes, 
a la terminación del presente contrato o la desvinculación del Proveedor o CONTRATISTA, según corresponda. 

VIGÉSIMA NOVENA. - DOCUMENTOS ANEXOS: Hacen parte integral del presente documento:  Oficio de instrucción. 

 Justificación de la Contratación.  Certificación Afectación Presupuestal.  Invitación a Cotizar, Oferta Técnica y 
económica junto con sus aclaraciones y subsanaciones, Invitación a contratar, aceptación de la Invitación a Contratar 
y los demás documentos de representación del contratista.  

TRIGÉSIMA - PERFECCIONAMIENTO:  

El presente contrato se entenderá perfeccionado con la firma de las partes contratantes; sin embargo, para iniciar su 
ejecución se requiere la aprobación de la garantía única por parte del FONDO, la afiliación efectiva al Sistema de Riesgos 
Laborales y la suscripción del acta de inicio. 
 

Para constancia, se firma el presente documento a los 

 

EL FONDO 

 

 

EL  CONTRATISTA 

 
 
 
DIANA ALEJANDRA PORRAS LUNA  
Vicepresidente de Administración Fiduciaria  
FIDUPREVISORA S.A. 
Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo  
FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES          

 
 
 
MICHAEL HIMMEL 
Representante Legal (S) 
ANNAR DIAGNOSTICA IMPORT S.A.S. 
 

 

 

08 de mayo de 2020


